
EXCLUSIVO PERSONAS MORALES

NOMSRE DEL

REPRES€NTANTE:

F IRMA:

CARGOI

TTLÉFONOS:

CORREO

ELECTRÓNICO:

REPRESENTANTE LEGAL

d¡scursovdebate@ema!l.csm

cLÁusuLAs cENERALES

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SE ENTENDERA POR "LA DELEGACION" A LA

DELEGAcIoN ÁLVARo oBREGóN eutEN ADeUtERE Los BtENES Y/o sERVtctos QUE sE DEScRIBEN

EN EL ANVERSO DE ESTE CONTRATO Y POR "EL PROVEEDOR" A LA PERSONA F|SICA O MORAT OUE

sE oBLTGA A LA ENTREGA DE Los BTENES ANTES sEñÁLADos Y cuYos DATos HAN QUEDADo
DE BIDAMENTE ASENTADOS.

PRIMERA.- Las partes declaran que el objelo del presente contrato es la adquisición de los bienes y/o

contratación de los serv¡cios que han quedado debidamente descrilos en el anverso de este contrato. las

cuales forman parle Integranle del presente documenlo

presenle contrato seryicios prestados a "LA DELEGACIÓN'y será el únrco responsable de las obligaciones derivadas de las

d¡sposic¡ones legales y demás ordenamientos en materia laboral y de seguridad soc¡al.

63040618

TERCERA.. "EL PROVEEDOR'se obliga a responder por defectos o vicios ocultos de los b¡enes objeto del
presenle conlrato por el término de un año contado a partir de la entrega lotal de los mismos y cualqurer olra
responsabilidad en que incuna, en los términos del articulo 70 de la Ley de Adquisiciones del Distrilo Federal.

CUARfA.- En caso de la adquisi¿ión de b¡enes y/o prestaci¿n de seruicios que por su origen pudiese causar
daños a terceros, será "EL PROVEEDOR" el encargado de cubrir la responsabilidad civil correspondienle.
sujetándose a la normalividad legal aplicab¡e.

OUINTA.- En caso de resicióñ del presente contrato por causas ¡mputables a "EL PROVEEDOR" este deberá
reinlegrar a "LA DEIEGACION" los antic¡pos no amortizados con sus respectivos intereses, a una lasa que

será igual a la establecida por Ia Ley de Ingresos para el Oistrito Federal.

SEXTA.- "EL PROVEEDOR" s€ obliga a cubrir las cuotas a que pudieran estar sujelas las imporlaciones de
los brenes obJeto del presente contrato, sin que ello implique incrementos a los prec¡os paclados, n¡ cualquier
olra modificación al contrato.

SEPTIMA.. "LA DELEGACIÓN" podrá rescindir el contrato por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" en las
condiciones pacladas en el mismo, conlorme al artículo 42 de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrilo Federal.

OCTAVA.- El presente contralo no contempla n¡ngún tipo de anlicipo.

NOvENA.- Para el presente contrato se consideran precios fjos hasta el término del contralo los paclados en
el anverso de esle documento.

t\ ;.- "EL PROVEEDOR'manil¡esta bajo protesta de dec¡r verdao que no ocupa empreo, cargo o
comisión en el seruicio público, ni se encuenlra inhabilitado para prestar servic¡os de cualquier naluraleza, por
lo que no le son aplicables lo! adiculos 47 de la Ley Federal de Responsab¡lidades de los Servidores Públicos
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el D¡strito Federal.

DÉCIMA PRIMERA.- "le OgfeO¡CIÓN" pagará a "EL PROVEEDOR'el importe esripulado en et presente
conlrato dentro de los 20 dias naturales posleriores a la recepción de las tacturas debidament€ requis¡tadas y
a entera satisfacción de "LA DELEGACIÓN" de los bienes vio seru¡c¡os conlratados.

DECIMA SEGUNOA.- De conformidad con el arl¡culo 74 de la ¡-ey de Adqursrciones del Distflto Federal. se
erime a 'EL PROVEEDOR' de presentar la qarant¡a de cumplir c'ric del presenle conlralo

UECIMA IERCERA.- Ambas panes convienen en que "EL PFIOVEEDOR" será el (rnico responsable de Ia
lliliTa.ion de las palenles. marcas, cerl¡fcJdos de rnveociói: y todo lo Íel¿:cionado cotl ios derechos dc
propiedad induslrial o intelectual de los bienes y/o seruicios oblete del presente contrato. deslindando de toda
responsabil¡dad por su uso a "LA DELEGACION".

DÉCIMA CUARTA..,'EL pROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total los derechos y obl¡gaciones

que se deriven del presente contrato, de conformidad con el articulo 61 de la Ley de Adquisiciones del

Distrito Federal.

DÉCIMA QUINTA.- "LA DELEGACION" aplicafá una pena convencronal a "EL PROVEEDOR de| 1olo del

valor total del serv¡cio incumpl¡do, s¡n inclu¡r el LV.A. pof cada dia nalural de retraso en la entrega de los

bienes o seruicios, de tal modo que el monlo lolal de la deuda puede ser hasla del 15ólo

DÉCIMA SÉPT|MA,- Paft la interpreiac¡ón de presente contrato y para dirimir controversias que se

susc¡len con motivo de su incumplimiento y/o interpretación, las partes se someten a los Tr¡bunales del

D¡strilo Federal, renunc¡ando al luero y jurisdicción que les corresponda en el presente o fuluro.

OÉCIMA OCTAVA,- Ambas parles conv¡enen en que otorgan su consentimienlo a efeclo de que toda la

información conlenida en el presente conlrato y sus anexos, sea de naturaleza pública y sea divulgada en

el portat de internet de "LA DEIEGACIÓN" de conformidad con el Articulo 14. Fracción XXVII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Inlormación Pública de¡ Distrito Federal. con exclus¡ón de aquella entregada de

forma expresa, por escrito y de forma anticipada a la celebración de este ¡nstrumento con carácter de

confidencial o reseryada y para los fines propios del presente contr¿to

DÉCIMA NOVENA.- Los datos personales recabados serán prolegidos, incorporados y tralados en el

Sistema de Datos Personales de Proveedores y Contratislas para la Adquisición deBienes y Servicios, el

cual tiene su fundamento en lo dispuesto en los arlículos 14 bis, 14 ter, '14 quater, 14 quinquies, 14 sex¡es y

14 septies de ta Ley de Adqu¡siciones para el Dislrito Federal, los dalos se ut¡l¡zarán, conforme a la

normatividad vigente, y podrán ser lransm¡tidos en caso de requerimienlos oficiales, realizados por

órganos Jurisdjccionales u Órganos de Control de la Administráción Pública, con la f¡nalidad de

coadyuvar en invesligaciones y auditorias, además de otras lransmisiones previstas en esla ley. Se le
informa que sus datos no podrán ser difundidos s¡n su consent¡mienlo expreso, salvo las excepc¡ones
previstas en la ley.

El responsable del sistema de datos personales es René Antonio Crespo Diaz, D¡reclor General de

Administración y el domicilio donde podrá ejercer los derechos de Acceso, Reclificación, Cancelación u

Oposición, asi como la revocación del consent¡m¡ento es el ubicado en calle 10. sin número, Col. Tolteca,

C.P.01150 Delegación Álvaro Obregón, en esta Ciudad de Méx¡co, correspondiente a la Ofic¡na cle

lnformación Pública de este Órgano Politico Admin¡strativo, correo: o¡p dao@qma¡lcon, pagina web:

www.dao oob.tnx , lel 5276-6827.

El interesado podrá dirigirse al lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública del Distr¡to Federal, donde

recibirá asesoria sobre los derechos que tutela la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrrto

Federal o al teléfono: 5636-4636i correo electrón¡co: dalos.Dersonales(A¡nfodf.om.mx o en la págtna

www.¡nÍodf .ora.nx.

VIGESIMA.- Par¿ lodo iJ fül.lcronado con l¿ Inlerprelacrón cunrlt¡trrlento y ejrcucrón rle las ollirgacrone5
derivadas del presente conlralo ambas partes se someien a la Jurisd¡cción de los Tribunales competenles
del Dist.¡io Federal. renunciando a cualqu¡er luero que por razón de su domicilio presente o fulriro. les
corfesponda.

REPRESENTANTE ACRTDITA LA CONSTIfUCIÓN LEGAL DE LA EMPRESA Y QUE SU OBJETO SOCIAL LE PERMITT

:oMERctALtzAR Los BtENFs oBJETo DE EsrE coNfRAfo, MEDTANTE LA tscRrtuRA PúBLtca f49,016) DF FEcHA {02 DE

TITMERE DE 2013} A I,A fT DEL NOTARIO PÚ8LICO NO. {31) DÉL OISTRITO FTDERAL

MISMO ACR€DIfA SU PTRSONATIDAD PARA LA FIRMA DEL PRESENT€ CONTRATO MEDIANTE LA ESCRI

(49,016) OE F€CHA (02 DE SEPTIEMBRE D€ 20TS) A LA FE DEL NOfARIO PUBLICO NO' (13I) DELDISTRII

RAI,

Df CONTORMIDAO CON IO OIsPUESfO IN LOs ARIiCULOS 39 FRACCIÓN I Of !A I€Y OSGANICA D€ tA AOMINISTRACION

D¡5tRrro tEoERAL. 112 úLTlMo PARR^fo Y 125 FRAccloNÍs I Y lx otL RTGLAMENTo INTERtoR oE LA AoMIN¡TRAcrÓN

O€L OISTRIfO f€OIRAL Y ACUTROO POR EL QUE LA IEFA DEITGAC¡ONAL OTLEGA TN EL DIfiECTOR GENERAL DÉ ADMINI5TRACION

FACUTIAD MAECADA CON EL NUMERAI PRIMTRO, DT 5UsCRI8IR LOs CONTSATOS Y CONVENIO5 OE ADQUI5ICION€5

ARRENDAMT€NToS Y PRESTAqÓN oT STRVICIoS PUSTtcADo IL 09 OE OCTUERE OT DOS MIT QU¡NCT TN LA GACEIA OFICIAL DI

DrsrRrro FEDtRAL. NUMERo l9r, ot ta oEclMA o(TAva ÉPocA

*-. FIN DEL TEXTO
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